
RESOLUCiÓN DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE LOS
REGISTROS PÚBLICOS N'O6 t 2016- SUNARP/SN

Lima, O 2 MAR. 2016

VISTOS:

El Informe W 067-2016-SUNARP-OGRH y el Memorándum W 137-2016-
SUNARP-OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos por el cual solicita
la aprobación del Presupuesto Analítico de Personal de la SUNARP para el
Ejercicio 2016, y el Informe N° 076-2016-SUNARP/OGPP de la Oficina General
de Planeamiento y Presupuesto;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30372 - Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2016, se aprobó el Presupuesto del Pliego: Superintendencia
Nacional de los Registros Públícos;

Que, mediante Resolución del Superintendente Nacional de los Registros
Públicos N° 341-2015-SUNARP/SN, se aprobó el Presupuesto Institucional de
Apertura del Pliego 067: Superintendencia Nacional de los Registros Públicos,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016;

Que, la Directiva W 001-82-INAPIDNP, establece las normas para la
formulación y aprobación del Presupuesto Analítico de Personal correspondiente
al Ejercicio Presupuestal vigente, a fin que sea posible efectuar acciones de
personal que se encuentren supeditadas a su previa aprobación;

Que, en cumplimiento a lo establecido en el considerando anterior, es
necesario aprobar el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos para el Año Fiscal 2016, el
mismo que cuenta con las validaciones de las Zonas Registrales;

De conformidad a lo señalado en el inciso x) del articulo 9° del Reglamento
de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de los Registros
Públicos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-2013-JUS;



" Con la visación de la Secretaría General, Oficina General de Asesoría
Juridica, Oficina General de Recursos Humanos y la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto,

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- Aprobar con efectividad al 1° de Enero del 2016, el
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) correspondiente al Año Fiscal 2016 de
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos que se encuentra
detallado a nivel de Unidades Ejecutoras y que comprende a la Sede Central y
Zonas Registrales, en los Anexos que forman parte de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional de la
Sunarp.
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